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Declaración BIC del conjunto agroganadero de “Los Pajares”. 
 El pasado día 21 de octubre salió publicado el DOE en que se expresa la 
declaración de Bien de Interés Cultural (BIC) al conjunto agroganadero de 
“Los Pajares”, ubicado en el término municipal de Santibáñez el Alto, en la 
comarca de Sierra de Gata. El Decreto 199/2010, de 15 de octubre, regula este 
reconocimiento que marca de nuevo desde esta comarca un antes y un después 
en las declaraciones BIC de Extremadura. Nos referimos a que es la primera 
vez en la región en que esta valoración patrimonial se otorga dentro de la 
categoría de Lugar de Interés Etnológico, al igual que sucedió para la primera 
declaración BIC a un bien intangible (2001): “A Fala”, hablada en Eljas, San 
Martín de Trevejo y Valverde del Fresno.  
 Del conjunto de “Los Pajares” destacamos, como bien señala el 
informe, el sistema constructivo tradicional, con una unidad de agrupación 
donde pueden aparecer conjuntamente tenados, vivienda, árbol para dar 
sombra, generalmente acebuches y muros “a hueso” delimitadores de dicha 
unidad. Así mismo, en el enorme paraje situado en el Barrio de La Calzada 
(también llamado “de Los Pajares”), encontramos un elaborado tropel de 
elementos hidráulicos constituidos por fuentes, abrevaderos, canalizaciones 
de granito e incluso charca. Vemos también eras y es de destacar el valor 
paisajístico del entorno en el que se funde el camino de piedra que comunica 
el pueblo con dicho paraje. El otro elemento a valorar es el sistema de 
relaciones y modos de vida desarrollado en torno a este medio (costumbres 
vinculadas a la tenencia, propiedad y usos y significados del mismo). 
 Pero además de los elementos mencionados, Sierra de Gata cuenta 
con más declaraciones BIC aprobadas dentro del ámbito arquitectónico:  

- Eljas. Castillo declarado Bien de Interés Cultural en 1976 con la 
categoría de monumento.  
- Gata. Conjunto histórico declarado Bien de Interés Cultural con la 
misma categoría en 1995. 
- Robledillo de Gata. Conjunto histórico declarado Bien de Interés 
Cultural con la misma categoría en 1991. 
- Villamiel. Iglesia y espadaña de Trevejo declarados Bien de Interés 
Cultural en 1982 con la categoría de monumento.  

 Sin embargo, no queremos dejar pasar esta oportunidad sin llamar la 
atención a los importantes expedientes que aún quedan por resolverse, 
algunos desde hace más de veinte años:  
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- Acebo. Iglesia Nuestra Señora de los Ángeles expediente incoado desde 1982 
dentro de la categoría de monumento. 
- Gata. Iglesia de San Pedro, expediente incoado en la categoría de monumento 
desde 1982. 
- Hoyos. Conjunto histórico, expediente incoado desde 2004 en la categoría de 
conjunto histórico e Iglesia Parroquial del buen varón, expediente incoado en la 
categoría de monumento desde 1982. 
- San Martín de Trevejo. Expediente incoado desde 1991 como conjunto 
histórico. 
- Torre de Don Miguel. Expediente incoado desde 1982 en la categoría de 
monumento en relación con la Iglesia Parroquial de la Asunción. 
- Trevejo. Expediente incoado desde 1994 en la categoría de conjunto histórico. 
- Vegaviana. Expediente incoado en 2009 en la categoría de conjunto histórico. 

 Sirva esta reseña para espolear a los organismos correspondientes 
con el fin de que se agilicen estos procesos ya abiertos. Y sirva también, 
como no, para felicitar a todos los serragateños por ese doble valor que 
radica no sólo en “ser” sino también en el “ser reconocido”. 

 

 
Los Pajares, un ejemplo de arquitectura vernácula. 

 
 

Silvia Pérez Simón. 
Antropóloga Social y Cultural 

Corresponsal de APEA 
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La sorpresa de Arroyo Molinos.  
 Durante la Guerra de la Independencia Española, llamada la “guerra 
peninsular” por los británicos y portugueses, Arroyomolinos fue el escenario  
donde  el  28 de octubre de 1811  se enfrentaron el  ejército inglés, comandado 
por Wellington, y el ejército de Napoleón en España, al mando del General 
Girard. Tanto los aliados portugueses como los españoles desempeñaron un gran 
papel como apoyo logístico a las tropas británicas. Y fueron los vecinos de 
Arroyomolinos, en esta batalla, bastión indispensable, ayudando a las tropas 
inglesas con el suministro de víveres y guiándolos por las tierras donde se 
desenvolvería la acción armada.  
 Pero curiosamente, no es en Arroyomolinos donde se ha celebrado 
históricamente la batalla, sino en Inglaterra. En  el castillo de Carlisle, condado 
de Cumberland, está el cuartel general del Border Regiment, y es allí, en la plaza 
de armas donde tradicionalmente conmemoran la campaña de Arroyomolinos, 
siendo recordada tradicionalmente con orgullo. Es el “Arroyo day”. 
 A las puertas del bicentenario de dicho hito histórico, se han engranado 
de algún modo y bajo diversas circunstancias las coordenadas necesarias para 
volver a dibujar el mapa de 1811 y a través de una iniciativa ilusionante, con 
cierto componente festivo y con la ayuda de recreacionistas de la Albuera, se ha 
puesto en marcha este año como  ensayo general la conmemoración de “la 
sorpresa de Arroyomolinos”. Puede que como fruto de la  reflexión sobre la 
propia historia de una comunidad rural, comience el intento de dar vida a  lo que 
no es un “recuerdo” conservado, sino rescatado. Y es que no se trata en este caso 
de la permanencia de una tradición abandonada, sino que es el renacer de parte 
del patrimonio común cultural, convirtiéndolo en una vivencia del presente.  
 Dos siglos después, se proyecta la historia de la batalla con carácter 
festivo en una celebración restauradora de costumbres, de formas de vida, 
siempre evocando y reconstruyendo y al mismo tiempo, creando un espacio 
abierto a la interculturalidad, a la interacción de gentes de diferentes pueblos, al 
intercambio, a la convivencia en torno y al margen de las representaciones, a la 
integración de todos, mayores y niños, hombres y mujeres, vecinos del pueblo y 
visitantes, espectadores y recreacionistas. Y es que, no fueron barrera las 
variables de la diversidad cultural entonces y desde luego, no deben serlo ahora. 
 Quizás la certeza de pertenecer a un grupo, la creencia en el proyecto, la 
identidad reforzada por este nuevo empeño, dotará de fuerza colectiva la 
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intención de incorporar a la vida cultural presente, de una forma dinámica, lo que 
puede ser el resurgir de la historia olvidada de un pueblo. 

 

 
 

 
 

Gema Paredes Borreguero 
Antropóloga 

Corresponsal de APEA 
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